
V Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 06/09/2023 LEGISLATIVO 

La Cámara de Diputados aprueba reformas al artículo 65 

constitucional 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas al 

artículo 65 constitucional para evitar que coexistan dos Congresos en el 2024. El próximo Presidente 

tomará posesión el primero de octubre del próximo año en lugar de diciembre; así la siguiente 

legislatura iniciará funciones el primero de septiembre como es lo habitual y no en agosto como lo 

indicaba una reforma en 2014. 
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